
           I  CRONOESCALADA  
        CASTILLO DE CADRETE 

REGLAMENTO:


ART.1. DESCRIPCION DE LA PRUEBA. 
• La prueba se celebrará el domingo 5 de Marzo de 2023 a las 09:30 de la mañana y estará 

organizada por el Ayuntamiento de Cadrete y con la colaboración del Club Running Cadrete.

•  La carrera se disputará íntegramente en los límites municipales de Cadrete. La salida estará 
situada en la Calle Castillo, junto a la senda que sube al Castillo de Cadrete, y la meta está situada 
en el Mirador de Las Planas. La distancia a superar son 3,9 kms, salvando un desnivel positivo de 
350m. https://goo.gl/maps/PmcKkbPJVfWqF9qz7

•
• Enlace recorrido: https://es.wikiloc.com/rutas-canicross/canicross-2023-alternativa-114239954
•
• El recorrido estará balizado y señalizado en todo momento.
• La salida será individual y cada 20 o 30 segundos, los primeros en salir será los corredores de 

canicross, al terminar esta modalidad daremos 10 o 15 minutos de transición para dar comienzo a 
los corredores.

• Se hará en versión contrarreloj, con control de chip en la llegada a meta.
• Al llegar a la meta habrá avituallamiento post meta.
• La bajada desde la meta será de forma neutralizada por la pista que da acceso a Las Planas zona 

de meta, se ruega respetar en los cruces, las señalizaciones al paso de los corredores que están aun 
compitiendo, respetando siempre el lado derecho sentido de la carrera para el paso de los 
corredores.

•  La retirada de dorsales se hará el mismo día de la carrera (5/3/23), en la Plaza de Aragón 
( ayuntamiento de Cadrete). https://goo.gl/maps/AmGTDZ5Ddfqyufs79

• Canicross  en horario de 8:00 a 9:15, se pasará el control veterinario y recogida de dorsal, así 
mismo, tendrá que mandarse  la cartilla de vacunas, al correo kadritdogrun@gmail.com antes del 
día 2/3/23. 

• Trailrunning en horario de 8:00 a 9:30.

• Llevar el DNI para la recogida de dorsal y bolsa del corredor. En caso de retirar el dorsal y no 
disputar la prueba comunicarlo en la misma retirada del dorsal.

•  Más info de la prueba en: facebook, instagram de la prueba @kadrit_dog_run o en 
kadritdogrun@gmail.com.

https://goo.gl/maps/PmcKkbPJVfWqF9qz7
https://es.wikiloc.com/rutas-canicross/canicross-2023-alternativa-114239954
https://goo.gl/maps/AmGTDZ5Ddfqyufs79
mailto:kadritdogrun@gmail.com


• ART.2. INSCRIPCIÓN. 
• La prueba está reservada para mayores de 18 años.
•  La cuota general incluye seguro de la prueba, bolsa del corredor con regalo conmemorativo, 

guardarropas, avituallamiento, y al finalizar la prueba, entrega de premios y sorteos de regalos.
• Las inscripciones se abrirán el día 5/1/23 a las 9:00 y el precio será de 18€ modalidad de 

canicross y 9€ en trail, hasta el día 5/2/23 las 00:00, cambiando el precio reducido a tarifa normal 
a   20€ en canicross y 11€ en trail,  cerrando las inscripciones el día 1/3/23 a las 23:59. 

• Se podrá adquirir por 7€ mas la camiseta oficial de la carrera, esta opción solo estará disponible 
hasta 15 días antes del cierre de inscripción, el día 14/2/23. ( 1€ de cada inscripción será donado 
a ARAELA).

• Las inscripciones se cursaran en http://www.inmeta.es/inscripciones/
• Se creará un Dorsal 0 al precio de 1€ y se donara a la Protectora de animales Ladridos del Huerva 
• Toda persona que no recoja su bolsa de corredor en los lugares y horarios establecidos, no lo 

podrá hacer después de la fecha de celebración del evento. Todo el material que no se recoja, será  
donado a Aldeas Infantiles Sos.

•  Se establece un límite de inscripción de 200 participantes entre las dos modalidades. La 
organización se reserva el derecho de ampliar ese límite en función de las infraestructuras 
logradas para poder hacer frente a la demanda.

•  Una vez cursada la inscripción, la organización no reembolsará el importe si finalmente se decide 
renunciar a la participación en la prueba. 

• Solo se aceptaran cambios de dorsal hasta el día 2/3/23 las 23:59.
• Los participantes de la  I CRONO ESCALADA  CASTILLO DE CADRETE, entienden que 

participan en la prueba voluntariamente y bajo su propia responsabilidad. 
•  Los participantes dan su consentimiento a la organización de la  I CRONO ESCALADA  

CASTILLO DE CADRETE  para utilizar cualquier fotografía, filmación o grabación que tome de 
cualquier deportista, siempre que esté exclusivamente relacionada con la participación en este 
evento.

Art. 3. CATEGORÍAS Y PREMIOS.  
• La categorías establecidas para la carrera son las siguientes: 
• Senior, desde los 18 a los 39 años (ambos inclusive).
• M40, desde los 40 a los 49 años (ambos inclusive).
• M50, desde los 50 en adelante.
• Cada categoría se disocia a su vez en masculino y femenino.

• Local que se repartirá premio solo a los 3 primeros absolutos, tanto masculino como femenino en 
las dos modalidades (canicross y trail).

•  La organización se reserva el derecho de añadir y/o modificar categorías en función de los 
inscritos. Ello será avisado mediante complemento anexo al Reglamento, enviándolo por email a 
todos los participantes y publicado en el Facebook de la prueba. En ningún caso será un número 
menor de categorías al ya establecido (3 categorías).

• Se entregará premio a los tres primeros clasificados de la Clasificación General (masculino y 
femenino), a los tres primeros clasificados de cada categoría. Los premios NO serán acumulables. 
Un premiado en la general no recogerá premio por categorías, sino que pasará a los siguientes en 
la clasificación. 

http://www.inmeta.es/inscripciones/


• Clasificación por equipos:  Se establece una competición paralela por equipos,  que estará 
formado por 3 participantes inscritos con el mismo nombre. Se establecen 3 categorías de acuerdo 
al sexo de los participantes, siendo estos, masculinos, femeninos y mixtos, estos se pueden formar 
de cualquier forma 2 y 1, 1 y 2  masculino o femenino. La clasificación se contabilizará con la 
suma de los 3 tiempos. Se repartirán trofeos a los 3 primeros equipos de cada categoría.

Art. 4. DESARROLLO DE LA PRUEBA. 
• La distancia de la prueba es de 3,9kms;  y 320 desnivel + todo ello por sendas, caminos y pistas, a 

excepción de los primeros 50/60 metros de salida que serán sobre asfalto.
• La carrera se pondrá en marcha a la hora establecida (09:30 del 03 de Marzo de 2023) con o sin la 

presencia de los participantes. Todo corredor que no esté en la salida a la hora que se haya  
asignado por la organización, tendrá que esperar a que la organización determine en qué momento 
puede salir poniéndose como hora de salida la que tuviera preasignada.

•  La salida se dará de forma individual cada 20/30 segundos según se estime conveniente, 
pudiendo solicitar el corredor salir hasta con 1 minuto de diferencia

• La modalidad de canicross sera la primera en salir y 10 minutos después del ultimo participante lo 
harán los corredores de trail.

• Avituallamiento sólido y líquido en línea de meta. 
•  Una vez finalizada la prueba, en la zona de salida de la prueba (Plaza de Aragon) se efectuará 

la entrega de premios y sorteos a partir de las 13:00.

•  La organización podrá suspender o aplazar la prueba en cualquier momento, por razones 

extremas (climatología, accidente, etc…) que comprometan la seguridad y la integridad física de 
los participantes. En este caso no se devolverá la cuota de inscripción.

Art. 5. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES. 
• Cumplir con el horario establecido para la prueba. 
•  Llevar siempre visible el dorsal asignado. Nunca tirar el dorsal, pues será usado para los sorteos 

y retirada de premios y regalos.
•  Hacer caso a las indicaciones de los organizadores y directores de carrera. 
•  Podrá portarse elementos líquidos y sólidos que el participante considere necesario, si bien se 

aconseja llevar únicamente lo imprescindible. 
•  Implicará descalificación automática:  Tirar cualquier desecho durante el recorrido, desviarse del 

recorrido previsto por la organización del evento. o Impedir encarecidamente el adelantamiento 
de otro participante. 

• Tener un comportamiento incívico con los demás participantes. 
•  IMPORTANTE: en el avituallamiento de Meta habrán cubos para depositar los restos y así dejar 

la zona igual o más limpia de lo que estaba, colaborando con el Medio Ambiente.

Art. 6. ANEXO REGLAMENTO: 
REGLAMENTO COPA ARAGON CANICROSS

               En  CADRETE a 05 de diciembre de 2022.

https://www.dropbox.com/s/uwubqreizjou3vw/%20Reglamento%20C%20Arag%C3%B3ndocx%201.pdf?dl=0

